
QUITO, 16 de Febrero de 2018 

Señores 
JUNTA DE ACCIONISTAS 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL VILLACIS LARCO CIA LTDA. 
Presente 

De conformidad con lo establecido en el artículo 279 de la Ley de Compañías y en mi calidad de comisario, he examinado 
los estados financieros correspondientes al período 2012 de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 
VILLACIS LARCO CIA LTDA. 

"OPINION DEL CUMPLIMIENTO POR PARTE DE LOS ADMINISTRADORES. 

En mi opinión los administradores han cumplido las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como las 
resoluciones de la Juntas Generales. 

OPINION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE CONTROL INTERNO. 

En mi opinión los administradores y la compañía ha cumplido las normas y procedimientos de control interno, sin 
determinar ningún evento que pueda afectar gravemente los mencionados procedimientos 

OPINION RESPECTO A LAS CIFRAS PRESENTADAS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS. 

La revisión se efectuó de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría, on el propósito de obtener seguridad 
razonable acerca de silos estados financieros están libres de presentaciones erróneas de importancia relativa. El 
examen efectuado a base de pruebas selectas mcluye un análisis de la evidencia que sustenta las cantidades y 
revelaciones presentadas en los estados financieros, además incluye evaluar lo apropiado de las políticas contables 
utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables hechas por la administración, así como evaluar la 
presentación en conjunto delos estados financieros. 

En ri opinión las cifras de los estados financieros antes mencionados, han sido tomadas fielmente de los libros de 
contabilidad y presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situación financiera de la compañía 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL VILLACIS LARCO CIA LTDA. al 31 de diciembre de 2017, los



 


